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, Se suscribe en esta ciudad 
en la l i b r e r í a de ^ l i ñ o n á 5 
rs: ' a l mes l levadn á caaá de 
los S e ñ o r e s su'acritores, y 9 
fuéfa fcanro de por te . 

: Los art/culos comunicados 
y los anuncios & c . se d i r i g i 
r á n í la R e d a c c i ó n , francos 
de pone . 

BOLETIN OFICIAÍ B F L A O^ÍIVCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D É O F I C I O . . 

Gobierno político de ¿a P r o v i n c i a . 

'¡-,; - Nnm. 3 7 7 . ••. 

E n la Gaceta tic Madrid del din o del 
"actual A,"¡2.484 se.lee lo sigaientc; 

' ' - A L A N A C I O N , 

. . — • T O L A RB1NA hÓ$ii MARIA, CRISTINA P E BORBOW. 

. , CoaiideranJo que por la c láusula décima del testa-
•., n i e n t a j e m i augusto Esporo D . Fernando v n estoy 11a-
. maáa i ejercer la fútela y c u r a d u r í a de mis augustas 

Hijas menores: que ese l lamamiento , en cuanto á la t u -
. ,ie¡a tle m i excelsa fíija la Reina D o ñ a I saheí , es va le-
, dej-o y l eg í t imo por la ley 3» del t i tu ló 15 d é la par-

l ida a?, y por .el. a r t í cu lo 60 de la Cons t i tuc ión del 
Estado,y en cuanto i la de m i m u y querida Hijia l a Infan» 
jta Doña Mar ía Luisa Fernanda, por las leyes, c iv i les : 

Que aunque no fuera Tutora y Curadora' d é las au-
1 gustas H u é r f a n a s por la voluntad de m i Esposo, lo se» 

r í a . e n calidad de M a d í e V i u d a , por beneficio y i l á i ¿ a -
miento de la l e y : 

Que n i por ley del Reino n i por la Const i tución de 
la M o n a r q u í a se confiere a l Gobierno la facultad d é i n 
tervenir en la tutela de los Reyes n i en la de; los I n 
fantes de EspaSa: 

Que el derecho de las Cdrtes, según el a r t í cu lo cons
t i tucional ya citado, solo «e extiende á nombrar Tu tor 

' a l R e y n i ñ o cuando no le hay por testamento y el Pa
dre ó la Madre no permanecen viudos, sin que. pueda 
tener apl icación n i en otro caso n i en otra especie de 
tu te la : . :, 

Y en atención i que el Gpbierno me ha entorpeci
do en el ejercicio de dicha tutela nombrando agentes qua 

- intervengan en la adminis t rac ión de la Real Casa y Pa
t r imonio en los t é rminos y para, los fines,expresados en 

. decretos de t de Diciembre ú l t i m o , contratos cuales he 
protestado ya formalmente en carta de >c>,.dé Enero de 
este afio dir igida á Don Baldoibero Espartero, Duque de 

, l a Vic to r ia : 
^ Y i que la* C d r t e » , sobreponiéndose á la l ey de 
. Par t ida , al art. 60 de la Const i tución y á Jas leyes ro-

n t u n e i , han declarado la tutela dé mis augustas Hijas 
^aeante y han nombrado otro Tutor : 

Teniendo presente en fin que mi ausencia temporal 
no invalida los t í tu los que me han dado las leyes p o l í -
t i c a y y civilesj y1 q ú é Vi abandono de mis legí t imos de-
reclinV l levaría cohsi'go e l olvido de mis deberes mas s'a-
gra^c i í ; como quiera (pie no mé ha sido concedida la 
guafda de mis excelsas Hijas para u t i l idad m i a , sino pa
r a o íovecho suyo '-y - d é la: nación e ipá í ío la r 

"j9éclaro que lá decisión de las Cdrtes es una forzaday 
violenta u s u r p a c i ó n ' d é .facultades que yo no debo ni 

~ puécfo' consentir: 
Que no fenecen, no p ierdo, rio renuncio por eso loa 

derechos, fueros y pterogativas que me pertenecen co
mo Reina Madre y 'como t ínica Tutora y Curadora tes-
t a t i ^ Q r i a y leg í t ima de la Reina Dona Isabel y de la, 
I n ^ M D o ñ a M a r í i Luisa Fernanda1, mis m u y caras'y 
an^Hís Hijas; derechos, fueros y p ré roga t ivas que jubws» 
ten y subsis t i rán en tóda su validez,"aunque de hecho yr 
por efecto de la violencia se suspenda y se me impida 
su ejercicio. 

Por tanto, reconociendo que es obl igación mia p d -
blica repeler t a m a ñ a violencia por ios medios q u é es tán 
á mi alcance," he'determinado protestar, como protesto 
una y m i l veces solemnemente, ante la nac ión y á la faa ' 
del mundo , coa l i b r e ' y deliberada voluntad y de pro
pio movimiento' , contra los citados decretos de a de D i 
ciembre d l t imo que me han entorpecido el ejercicio dé 
la tutela , contra ía resijíucion de las Cdrtes que la de
clara vacante, y contra todos los efectos y consecuencia! 
de estas disposiciones! ' " ' 

Peclaro ísiíiiiíjnio que son vanos y falsos los motivos 
que sé han alegado para arrebatarme la tutela de mis 
augustas Hijas destrozando asi mis entra/tas maternales: 

Y Que m i únicb consuelo és recordar que durante 
m i gobernación; ámanec id para muchos'el dia de la cle
mencia, 'para todos é l ' d i a de la imparc ia l jus t ic ia , para 
ninguno el dia:!dé la venganza. ' 

Y o - f u i en Shn Ildefonso la dispensadora de Ja amnis
t í a , en Madr id la constante promovedora de la paz, y 
en Valencia la líl t inia defensora de las leyes, escandalo
samente holladas por los que mas obligkcion téniári de 
sostenerlas. ' 

Bien lo s a b é i s , e spaño le s : los objetos predilectos de 
mis'afanes y desvelos han sido y serán siempre la hon
ra y gloria de Dios , ta defensa y bonservacion del t r o 
no de Isabel 11 y la ventura de España . E n Paris á 19 
de Jul io de j 8 4 i . = Mar ía Cristina. 
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K<[iano!es; Tiempo há que el Gobierno conoña los 
planf» que lo» enemigos de la Const i tuc ión estaban con-
f i r l a i i i l o cuino ú l t ima esperanza de una soñaila reacción. 
E n el del ir io f r tné t tco de sus pasiones buscaban un pre-
testo para excitarla j y ciegamente alucinados, creyeron 
hal lar lo en la cuest ión de tutela de las augustas y ca
ras Pupilas la Reina Doña Isabel n y la Infanta Dona 
Mar /a Luisa Fernanda, su inmediata sucesora. 

Esta c u e s t i ó n , sin embargo, no podía llevarlos al té r 
mino de sus reprobados intentos sin una bandera; sin 
una enseña. M u y d i f i r i l , si no imposib le , era hallarla 
en E s p a ñ a , y por lo tanto preciso era buscarla fuera. 
A l i n t e n t o , desacordados consejeros rodearon A una Per-
lona augusta para apoderarse de su án imo en su residen
cia en país e x í f a n g e r o ; y de sospechar es que otros no 
menos desacordados se hayan dir igido desde nuestro sue
lo á comprometer á aquella misma Persona sin reparar 
• n los medios, sin considerar las conse( ut .'i^ias, sin pre-
veer los resultados, que siempre debian serle funestos. 
Sin otro objeto que satisfacer sus particulares ambicio-

. n e » , saciar au» deseos y realizar su bir.n conocido pen-
aiiniento de arrebatar i la N a c i ó n las libertades y las 
instituciones que para conservarlas se hab ía dado en uso 
de sus derechos, y coa cuyo r'econociniiento las habia 
aceptado la misma Persona augusta; no por amor á es-
l a , no por celo de unos pretendidos derechos que á no 
mediar sus individuales iotereses ellos misinos descono-
eerian, han puesto en acción los medios y tocado los re-
«ortes que pudieran conducirlos á su intento. 

Imposible parecía que tales maquinaciones hallasen 
acogida. Palabras Reales en toda l i be r t ad , y con mani
fiesta espontaneidad elidas; derechos sagrados interpues
tos , y respetos de suma importancia y de imprescindible 
a t enc ión , g a r a n t í a n del modo mas indudable qiie serian 
rechazadas sugestiones tan siniestras, que no podían ofre
cer por resultado sino c r ímenes y horrores. 

N o puede concebirse cómo hayan podido lograr que 
aquello Persona augusta se haya prestado á ifisinttacio-
nes tau siniestras como contrarias á su decoro, a su dig
n idad , i sus palabras y á sus mas caros intereses. E l 
Gobierno supo sin embargo que hambres indignos de 
llamarse espaiíoles habian logrado comprometerla no so
l o i un acto impropio y opuesto á otros suyos no muy 
lejanos, sino á ofender y lastimar la magestad de las le
yes, la soberan ía de la N a c i ó n , la autoridad de las Ccír-
tes y la legalidad de su Gobierno. 

Ñ o descu idó este n i un momento la conducta que 
exigia esta nueva ins t igac ión . Seguro de que semejante 
medio no tendr ía otro resultado que convertirse contra 
los mismos que le usaban, creytí que la prudencia acon
sejaba esperar i que sus autores se propasasen i ejerci
tarlo , para descargar sobre ellos toda la severidad de las 
]eyes, firmemente decidido á conservar á todo trance la 
autoridad de estas y la de las C ó r í e s , í vindicar á unas 
y í otras de los ultrajes con que en vano se p re tend ía 
destruirlas ó desvirtuarlas. 

La imprudencia ha llegado al sensible extremo de 
•rrojar en medio de la N a c i ó n la protesta de la Reina 
Madre Dofia M a r í a Cristina de Borbon contra la decia-
j-acion solemne y magestuosa que hicieron las Cdrtes de 
estar vacante la tutela de las excelsas Pupilas; contra e l 
nombramiento de T u t o r , y contra la in te rvención que 
en estos actos a t r ibuye aquel mal concebido papel a l Re
gente del Reino y á su Gobierno. 

La s i tuación de) pais, Ja triste división en que aun 
s» hallan los españolea y la consiguiente i r r i tación de las 
pasiones han entrado sin duda en los cáli tilos de nues
tros eaemigos; y contando con e s » deplorables circuns-

ta 'nrías lian ¡ n t r o d u u d o en E s p a ñ a , por medio de lo» p.. 
r iúdicos extrangeros y ejemplares impresos, un dorumen. 
to que miraron comn la tea incendiaria que hubiese (]s 
conflagrar á todo el Reino. Mas el Gobierno, cuyo vi . 
gor se aumenta á p roporc ión que crecen los apuros y s» 
pretende cercarle de peligros, no teme estas maquina, 
ciones n i cuantas puedan fraguar los enemigos del órdea 
y del sosiego p ú b l i c o , y está preparado de manera que 
planes tan criminales aborten y sean solo nocivos á ioi 
que intenten ponerlos por obra. 

Atendida asi la necesidad social de la conservación, 
es llegado e l momento de que el Gobierno rechace con 
ene rg ía los falsos fundamentos de esa protesta, vindique 
los ultrajes que se hacen á las leyes, á las Cdrtes, al 
Gobierno y á la Nac ión entera, y descubra t amb ién loi 
males y horrores á que por este medio se ha pre tendí , 
do vanamente conducirla. 

Con asombro se verá por Ja España y por la Euro
pa , y la E s p a ñ a calificará cual corresponde, un docu
mento tan singular como inconsecuente, tan falto de 
exactitud como de miramiento y de decoro. Pero antes 
de tratar de é l , conviene advertir que no solo se protes
ta contra l a dec la rac ión de las Cdrtes de estar vacante la 
tu te la , sino que en la carta con que se me remite se ha
ce una nueva ofensa á las Cdrtes y i la Nac ión desco
nociendo la autoridad constitucional del Gefe supremo 
del Estado, y pretendiendo conservar la Reina Madre la 
que ella misma en igual concepto habia ejercido, y qua 
espon táneamen te y aun contra las instancias reiterada! 
del ministerio Regencia habia renunciado. 

Esta r a r t a , dirigida á D - Baldumero Espar tero , po
d r í a calificarse de privada si en ella no se leyese u n 
mandato expreso de publicar inmediatamente la protes
ta en la Gaceta de Madr id . Asi se descubre que la car
ta se dirige al Regente del Re ino , que con darle una 
dirección privada se desconoce esta dignidad, y que coa 
aquel mandato se manifiesta la pre tens ión de conservar 
una autoridad que la Reina Madre no tiene desde que 
la abd i có . 

H a y en esta pre tens ión una novedad contradicha por 
la misma Reina Madre. T o d a v í a no ha podido olvidarse 
la cé lebre acta de Valencia en que S. M . renuncio la 
Regencia de E s p a ñ a , el mensaje que con este objeto d i 
r i g i d á las Cortes, n i las iustancias con que el ministe
r io creado por la misma , y á cuya cabeza estaba yo co
mo Presidente del Consejo de Min i s t ros , t r a t ó de de»-
viarla de este paso.1 Todavía debe estar en la memoria 
de todos los españoles el manifiesto firmado por S. M . 
en Marsella el 8 de Noviembre ú l t i m o , en qué conclu ía 
diciendo: » q u e y a nada pedia la que habia sido Reina 
de España sino qüe amáseis & sus Hijas y respetáseis su 
memoria ." Y después de manifestaciones tan exp l íc i t as 
como libres y soleáin 'es , ¿ p u e d e prete'nflérse conservar 
una autoridad renunciada por a q u é l pribaer acto, y cu
ya renuncia fue confirmada y reconocida por el segundo? 

Sin embargo, e s p a ñ o l e s , en la carta con que se ha 
remit ido la protesta sé hácé décir á la'Reiina Madre que 
se la arranco la Regencia y ie fue forzoso renunciar í 
ella. T a m a ñ a inconsecuencia solo puede concebirse no 
perdiendo de vista los p lanés de los instigadores y su 
pensamiento de trastorno, de desolación y de ru ina coa 
que os es tán continuamente amenazando. 

E n esta misma carta se dice que para llegar i ana 
conc i l i ac ión , prudente respectó de la tutela habia he
cho infructuosamente la Reina Viuda todos los sacri
ficios compatibles con su dignidad y con sus debe t»3 
de Madre. Justo y preciso es ya que la Nación sepa 
c u á l ha sido esa concil iación que se l lama prudente. 
Por ella se p re tend ía que fuesen Tutores las persona» 
que l a m i í m » Reina Madre designaba, reservándose, e l 



BombrAmiMito ¡aces ivo de las que fal taien, y con tal 
rondicioa ofrecía reiiiiiiriar. Esto era lo mismo «[ue 
conservar la tutela en U Reina Madre : t i l o era con
trario á la Cons t i tuc ión , que i nadie sino al Rey Pudre 
y á las Corles da facultad de nombrar Tu lu r al Rey 
jnenor; esto era en fui arrogarse las facultades que la 
Nar ion d¡<5 á sus representantfcs. E l Gobierno que pre
f i j o por el voto uac iora l , fie! á la Co/istitucion y celoso 
de conservar la autoridad de las C ó r t e s , no admit id n i 
podia consentir una concil iación tan anticonsfituciona/, 
que por otra parte se dir igía á fines que ella misma re
vela por mas que se haya querido encubrirlos. Y por ú l t i 
mo importa notar que esa decantada conciliación se fun
daba siempre en la ausencia de la Reina Madre y cuan
tas combinaciones ba propuesto y cuantas condiciones ha 
ex ig ido , iban acompañadas de «u permanencia en pais 
extraugero. Creada esta necesidad por S. M . , y recono
ciendo que era indispensable satisfacerla con su renun
cia, ¿po r q u é se estraña que Jas Ctírtes Ja hayan satis
fecho del modo único que puede cumplirse el a r t í cu lo 
6o de la Const i tuc ión cuando faltan el Tutor testamen
tario ó el Padre d Madre viudos? 

A l pasar y a i hablar de la protesta, se observa des
de luego que sin duda se ha procurado coma un medio 
de excitar turbaciones en el Reino, como un gr i to de d i -
iension y de guer ra , y este gr i to de aquella excitación 
h » salido de la misma Persona augusta que en su ma
nifiesto en Marsella d i jo : Kpude encender l a g u t r r a c i 
v i l , pero no debía encenderla la que acaba de daros una 
paz como l a a p e t e c í a su c o r a z ó n , paz cimentada en el 
vivido de lo pasado: por eso se apartaron de pensamien
to t an hor r ib le mis ojos maternales, d ic iéndome á m i 
p rop ia que cuando los hijos son ingratos debe una ma
dre padecer hasta m o r i r ; pero no debe encender la guer
r a entre sus hi jos.» 

Sin prescindir , espafioles, de que vosotros j amás ha
béis sido ingratos con vuestros Reyes, ¿ e s posible que 
en tan poco tiempo se hayan hecho olvidar á la Madre 
de vuestra Reina deberes tan e x p l í c i t a m e n t e reconocidos, 
y volver Jos ojos al horr ible pensaoiiento de procuraros 
esa misma guerra c i v i l que antes reconocití era un de-
her no encender j a m á s ? Sin embargo asi parece, pues 
que la protesta respecto á la tutela es la tea destinada 
de intento por los instigadores para encender esa guerra, 
y tal vez l og rá r an su pérfido fin si no se hubiese arro
jado en medio de un pueblo tan sensato como e l es
p a ñ o l . 

N o se ha desconocido nunca que el Rey difunto D . 
Fernando v n n o m b r ó á su sugiista Esposa Tutora y Cu
radora de sus cios excelsas H i j a s ; peto tampoco puede 
desconocerse que estas Princesas, Já una como Reina y 
la otra como inmediata sucesora al T r o n o , pertenecen á 
Ja N a c i ó n ; y que ellas y su existencia están tan í o t i m a -
inente ligadas al sistema polít ico de la Const i tución, que 
las unas no pueden separarse.de Ja otra. Por esto la Cons-
l i tuc ioa se o c u p ó de estas Personas augustas, las puso 
bajo la protección y el amparo de la N a c i ó n , y enca rgó 
á las Cortes que la representan l e g í t i m a m e n t e , el nom
bramiento de Tutor que dispensase aquella protección y 
aquel amparo. 

Asi Ja cuest ión de tutela vino á encerrarse en el es
trecho recinto de si las augustas Pupilas necesitaban ó 
no ese amparo, porque en el caso áfiririátivo las Cór tes 
no podían dejar de d á r s e l o , y por consiguiente proveer
les de Tutor . Esta cuest ión la juzgo' la misma Reina Ma
d r e , ya situada en pais extranjero, y de consiguiente 
• i n arbi t r io alguno para alegar en n i n g ú n tiempo violen
c ia , coacción n i falta de l ibertad. E l l a misma en su ma
nifiesto de Marsella di jo: He dejado el cetro y he des-
fmpa rado d mis H i j a s . 
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Estaban, p u M , desampsradas. y de consiguiente ne

cesitaban de á m p a r o ; necesitaban que se Jo dispensasen 
las Cdrtes, y para ello que les rii^sea Tutor . K¡i ta l 
s i tuación el testamento del Sr- D . Fernando v i l era i n ú 
t i l e ineficaz: no íieijaba ni podia l;enar el objeto dr am
parar á las excelsas Pupilas: pata nada sirve tampoco 
invocar las leyes de Partida que nunca pueden conside
rarse con esle ca rác t e r : para nada todavía menos Jas del 
mismo cuerpo de derecho que tratan de las tutelas comu
nes, i cuya clase j a m á s han pertenecido Jas de los P r ín 
cipes. 

La cuest ión de f ú t e l a , supuesto e l reconocimiento 
exacto de estar desamparadas las excelsas Pupilas, y pres
cindiendo de otras muchas consideraciones, estaba en e l 
mismo, caso que si el Sr. D . Fernando v n no hubiese 
nombrado Tutor , en el mismo que si no hubiesen t en i 
do Madre y Madre viuda las augustas Pupi las , en e l 
caso de haberles de dar Tu tor las Cór tes . 

Por lo mismo han llenado estas uno de los mas i m 
portantes deberes que les impone la C o n s t i t u c i ó n ; y l e 
jos de haberse sobrepuesto, como se dice en la protesta, 
á las leyes n i á a r t í cu lo alguno de la fundamental , se 
han arreglado exactamente y como debian i esta. As i se 
concluye t a m b i é n que Ja declaración de las Córtes na 
es una forzada y violenta usu rpac ión de facultades, co
mo se declara en la protesta, sino e l ejercicio legal de 
las que Ies da Ja Cons t i tuc ión . 

Contra el Gobierno se hacen otros cargos y declara
ciones. Redi ícese el pr imero á que ha entorpecido á la 
Reina Madre en el ejercicio de la tutela , nombrando 
agentes que intervengan en la adminis t rac ión de la Real 
Casa y Patrimonio. Desamparadas las excelsas Pupilas 
por su augusta Madre , s egún esta misma lo mani fes tó , 
lo estaban t a m b i é n los bienes de la Real Casa y Pa t r i 
monio ; y ya que las Córtes que debian suplir este des
amparo no estaban reunidas, deber del Gobierno era, y 
deber de cuyo desempeño puede gloriarse, prestar aquel 
amparo á ios bienes que no podían administrarse l ega l -
mente por quien residía en pais extranjero. ¿ Q u é se que
r í a , e spaño l e s , por los desacertados Consejeros de I« 
Reina Madre , pretendiendo conservar en t a l s i tuac ión 
la l ib re adminis t rac ión de la Casa y Patrimonio Real? 
Vosotros lo juzgareis.... 

Para el segundo cargo que se hace al Gobierno se 
quiere suponer que este ha usurpado la facultad de i n 
tervenir en la tu te la , siendo asi, se dice, que no se la 
reconocen n i Jas Jeyes civiles ni lá polít ica. E l supuesto 
es absolutamente vo lunta r io , pues que el Gobierno no 
ha intervenido n i ejercitado facultad alguna en la tu te
la. Desde el momento que acordó las medidas de p re 
caución que con tanto acierto como sab idur ía le aconsejó 
el T r ibuna l supremo de Justicia, nombrando adjuntos á 
los principales empleados de la adminis t rac ión de la Ca
sa y Patrimonio Rea l , no ha embarazado en manera a l 
guna la marcha administrativa , n i ha removido sus em
pleados, n i se ha ocupado siquiera de las disposicione* 
tomadas por la Reina Madre antes n i después de su 
m a n ha i pais extranjero. 

Así se ve que ninguna facultad e jerc ió e l Gobierno, 
n i aquella medida puede justamente calificarse de otro 
modo que de precautoria. Y en efecto, tan lejos ha es
tado el Gobierno de arrogarse facultades n i i n t e rvenc ión 
alguna en la tu te la , que cuando fue reclamada por otra 
Persona augusta de la Fami l ia R e a l , después de oir a l 
p r imer Tr ibuna l de la N a c i ó n remi t ió intacta la cuest ión 
á las Có i t e s sin manifestar opinión sobre el part icular , 
por conceptuarla de la exclusiva inspección de las mi s 
mas ; y por igua l motivo cuando aquellas tomaron en 
consideración dicha cuest ión tampoco tuvo una parta efi
caz y activa en ella. Creo decir con esto lo bastante pa-
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ra desvanacer los ínfundildos é inexactos a r g o t que se 
pretende d i r ig i r l e . 

Tan débiles son los fundamentos, tan manifiestas las 
contradicciones y tan arbitrarios los cargos que se advier
ten en la protesta, que convencen desde luego que se 
han busrado como uu pretesto para desconocer la sobe
ran ía de la N a c i ó n y la autoridad de las Cortes que la 
representan, para provocar ominosas disensiones, y pa
ra volver por este medio á los arios que pasaron. 

; L i N a c i ó n , que con tanta ene rg ía y constancia ha 
defendido las instituciones que la r i ge n , m i r a r á siempre 
con horror aquella idea. JSl -Gobierno, que ha jurado 
sostener á iodo trance la Cons t i t uc ión , c u m p l i r á con fi
delidad sus juramentos, rechazando toda tentativa con
trar ia de cualquiera parte que. venga y cualquiera que 
aea l a apariencia con que se presente, t o s que osen ata-
c*r ]a ley fundamental del Estado, la autoridad de las 
Co'rtes y sus propias atribuciones, turbar el sosiego p ú -
i i l i r o , frustrar loa-beneficios de.una pas adquirida con 
inmensos sacrificios, y renovar las escenas, todavía no 
olvidadas, de dolor y de l l an to , serán perseguidos con 
inetsante constancia, y entregados i disposición de los 
tribunales para que recaiga, sobre ellos el r igor y la se
veridad de las leyes. 

. En f i n , españoles , ' v i v i d seguros y confiados en la v i 
gilancia del Gobierno. Los conatos de los instigadores se
r á n todos impotentes: no lograrán el nefando placer de 
envolvernos en nuevos males y en nuevas contiendas l l e 
nando .de hito, y de desolación á los pueblos: grandes i n -
ttreses y compromisos honrosos sostienen la Coi i i t i tuc ion; 
m i autoridad es su g a r a n t í a ; y e{ Gobierno con el apo
y o de las leyes, del valiente E j é r c i t o , Mi l i c i a nacional 
y la opin ión ptSblica, no duda tr iunfar de los enemigos 
de la felicidad de la patria. Madr id a de Agosto de 1841. 
— EJ Diique de la Victor ia . = Antonio Gonzá lez . 

¿ y qué p o d r é yo aumentar á lo que espresa e l Go-
i i t r n o en el precedente manifiesto'! N a d a : absolutamen
te nada : cualquiera cosa, e m p a ñ a r í a su b r i l l o , rebaja
r í a su v a l o r , y obscurecer ía su -enérgico decoro. ¡ L s o -
HMSBSI E l invicto ESPARTERO es quien os habla. E l 
i lustre Regente es quien os d i r i g í su .voz: é l os ha d a 
do la paz : él os l a s a b r á conservar. A vosotros solo to
ca no perder de vista que los enemigos de nuestras ins
tituciones , de nuestro reposo y prosperidad no perdo
n a n ocasión de conseguir sus planes de trastorno, y que 
t i medio único de que se emboten todos sus t i ro s , y se 
estrellen sus p é r f i d a s maquinaciones, es, que no pres
temos oidos ú sus engañosos alhagos, nos ocupemos cada 
uno en nuestras respectivas tareas, y descansemos, con 
toda la confianza que merecen, en las disposiciones de 
las C ó r t e s , y del Hombre encargado de los destinos de 
¡ a N a c i ó n que la e l e v a r á a l grado de esplendor de que 
t s d igna . León 9 de Agosto de i & ^ i . = . J o s < ( P é r e z . 

Núm. 378. 

Intendencia de l a P r o v i n c i a de Leen . 

E l Sermo. Sr. Regente d e l R e i n o en o r d e n de 31 
de J u l i o ó l t i m o , comunicada á esra In t endenc ia po r 
la D i r e c c i ó n genera l de Rentas p rov inc i a l e s en 5 
d e l a c t u a l , se ha s e r v i d o au to r i za r á l a v i l l a de 
V i l l a f r a n c a de l B ie rzo para la c e l e b r a c i ó n de dos 
ferias anuales en e l casco de la m i s m a , que deben 
celebrarse con d u r a c i ó n de c u a t r o dias cada una , 
j o r Pascua de R e s u r r e c c i ó n , y San M a r t i n de N o 
v i e m b r e de c i d a a ñ o , con e x e n c i ó n 6 l i b e r t a d de 
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los derechos mun ic ipa l e s que fueron, p r o p u e s t os pa 
ra obtener la c o n c e s i ó n y con los que fue conce
d i d a la g rac ia p o r Rea l ó r d e n de 3 de M a r z o d e l 
ano pasado de 1 8 3 3 ; pero con e l pago de los d e 
rechos nac iona les , de alcabalas y c ientos en las 
ventas que en el las se hagan de los g é n e r o s , f r u 
tos y efectos asi d e l Re ino como e x t r a n g e r o s , c o n 
a r r e g l o a l r eg l amen to de 14 de D i c i e m b r e de 1 7 8 5 . 
"Lo que se n o t i c i a a l p ú b l i c o p a r a su c o n o c i m i e n t o j 
y que puedan c o n c u r r i r , los que en e l l o tengan í n 
te res , á las c i t adas fer ias á c o m p r a r y vender sus 
efectos c o n la s e g u r i d a d de ha l larse establecidas 
bajoi las g a r a n t í a s , p r o t e c c i ó n y seguridades c o a 
que e l G o b i e r n o p r o m u e v e estos es tablec imientos 
para la m a y o r c o m o d i d a d y fomen to de ios p u e 
blos y d e l t r á f i c o . L e ó n 9 de A g o s t o de 1 8 4 1 ; ™ 
J o a q u í n . H . I z q u i e r d o , 

Núm. 379. . ; 

Alcald ía 1.a constitucional de Lean. 

H a l l á n d o s e ap robado por S. E . la D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l e l presupuesto f o r m a d o para socorros ó 
a l imentos de presos p o b r e s , a l ca ide y d e m á s g a s 
tos de la c á r c e l de esta c a p i t a l , los ayunta tn ten toa 
comprend idos en este p a r t i d o j u d i c i a l , p r o c e d e r á n 
desde luego á n o m b r a r dos i n d i v i d u o s de su seno, 
siendo uno de e l los p r o c u r a d o r g e n e r a l , c o n f o r m e 
á la c i r c u l a r de 8 de IVlayo d e 1 8 3 7 , inserta e ñ 
e l B o l e t í n o f i c i a l n ú m . 5 4 , quienes deben presen^ 
tarse á las d iez de la m a ñ a n a d e l <lia D o m i n g o 2 » 
de l c o r r i e n t e en las casas consis tor ia les d e l a y u n 
tamiento de esta c a p i t a l para egecutar e l r e p a r t i 
mien to de la c a n t i d a d de 1 3 . 3 0 0 rs. 2 0 mrs . á que 
asciende d i c h o presupues to , en la i n t e l i genc i a que 
aun cuando a lgunos de los i n d i v i d u o s n o m b r a d o s 
no c o n c u r r i e s e n , no se s u s p e n d e r á e l r e p . i r c ¡ m i e n t o . 
L e o u Ü de A g o s t o de 1 8 4 1 . ~ M a u r i c i o G o n z á l e z . 

Armaos. 
Con las foi'malídadcs de la ley acaba de abrirse en estfr 

d n d ü d una fábrica de naipes propia de D . Cándido Paramio. 
Sr renden en la misma por mayor y menor naipes ordinarios 
y enlrelinos de varias clases y tamaños. , á precios lan arregla
dos ó mas que en las d e m á s fábricas del Reino. 

«Se JtaHa dicha f á b r i c a en l a plazuela de las Tiendas n.0 3» 

Se halla vacante la'plaza de cirujano del A y i m t a m i e n í o d e 
Castrocontrigo cuya dotac ión Iiabrá de contratarse con el f a 
cultativo. E n este eoncrpto tos que quieran servir esta plaza 
pueden dirigirse al Ayuntamiento para convenir en la r e t r i 
buc ión . 

Se halla vacante la plar.a de cirujano de Palacios.de la Val-* 
¿ luerna , su dotac ión consiste en unas diez y seis cargas de pan 
y trescientos reales anuales, que se le dan de Propios. Tiene 
ademas de Partido y que descropeiiaba el cirujano que ha* ce
sado otros cinco pueblos que distan media legua de esta v i l la 
capital de Ayunt.innento con quienes c o n v i n i é n d o s e podrá s a 
car de dotac ión anual cincuenta cargas. 

Los que quieran mostrarse pretendientes lo harán dentro 
del t é r m i n o de qirínre dias dirigiendo sus esposicionns <ÍYanca# 
de porte á la Secretaria del Ayuntamiento. 
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